
 

Protocolo de Salud mental y 

Prevención y actuación ante  conducta 

suicida y/o autolesiones 

Introducción: 

La educación es un proceso que va más allá del aprendizaje de contenidos y desarrollo 

académico. En este sentido, los establecimientos educacionales están llamados a generar 

comunidades educativas que formen a las personas para conducir su vida en forma plena, 

para convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en 

la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país. 

Los establecimientos educacionales son uno de los contextos más importantes durante la 

niñez y adolescencia, ya que es ahí donde se llevan a cabo la mayor parte de las 

interacciones sociales y cotidianas. Así, son un ámbito propicio y estratégico para promover 

la salud mental, fomentar estilos de vida saludables, y aprender a convivir sanamente con 

otros, como también para propiciar estrategias para sobrellevar el estrés y prevenir 

conductas de riesgo para la salud, entre otras. 

De acuerdo a lo anterior, los establecimientos educacionales están convocados a participar 

de la prevención de la conducta suicida en niños, niñas y adolescentes, tanto por ser un 

espacio estratégico y efectivo para estas acciones, como también por ser una necesidad 

sentida de las comunidades educativas que perciben la salud mental de sus estudiantes en 

riesgo. 

La prevención de la conducta suicida en establecimientos educacionales involucra la 

participación de toda la comunidad educativa , estudiantes, sus familias, docentes, 

asistentes de la educación, equipo directivo y otros miembros del establecimiento 

educacional que actúan fomentando conocimientos y comportamientos relacionados con 

estilos de vida saludables desde una lógica preventiva, e identificando y manejando 

activamente conductas de riesgo que pudiesen apreciarse al interior de la comunidad. 

Este protocolo es una guía breve sobre cómo abordar la ideación, planificación e intentos 

suicidas en el contexto escolar. Cada caso es único y debe ser mirado en su particularidad, 

por lo mismo si bien este protocolo es una guía de acción, la forma de abordar el caso podría 

tener diferencias aludiendo las características del estudiante y el contexto. Siempre se 

cuidará el bienestar de cada uno y una de nuestros(as) estudiantes. 

Objetivo: 

El alcance del presente documento es sensibilizar, educar y entregar herramientas a 

directivos, docentes y asistentes de la educación para el despliegue de una estrategia 



 

integral de prevención del suicidio, que incluya la promoción de un clima escolar protector, 

la prevención de problemas de salud mental, la educación y sensibilización en el tema, la 

detección y adecuado manejo frente a señales de alerta y el suicidio, y por último la 

coordinación con las redes de salud y apoyo. 

El rol de los establecimientos educacionales en la prevención de la conducta suicida 

 
● Bien es sabido que el espacio escolar es uno de los principales contextos en el que 

transcurre gran parte de la cotidianidad de niños, niñas y adolescentes. De esta 

forma, la experiencia escolar resulta crucial en la salud mental infanto-adolescente, 

toda vez que se configure como una experiencia positiva, y de esta forma sea un 

importante factor protector y recurso para el bienestar y el desarrollo. 

● Por otra parte, cuando la salud mental se ve afectada durante esta etapa, se 

interfiere el logro de aprendizajes y la trayectoria educativa, e impacta 

negativamente en el desarrollo biopsicosocial en el presente y también el futuro. 

● En todos los casos, los establecimientos educacionales tienen mucho que decir sobre 

la aparición, la mantención y la recuperación de niños, niñas y adolescentes con 

problemas de salud mental. Es en este contexto que la prevención de las conductas 

suicidas en contextos escolares cobra sentido y relevancia. 

Por qué prevenir la conducta suicida en establecimientos educacionales 

 
● Investigaciones dan cuenta que intervenciones de prevención de la conducta suicida 

en establecimientos educacionales han probado ser efectivas en el aumento de 

factores protectores como el autocontrol, la resolución de problemas y la 

autoestima, y en la disminución de factores de riesgo de suicidio como por ejemplo 

la depresión. Asimismo, se ha visto que la entrega de información precisa y veraz a 

la comunidad educativa sobre la conducta suicida y su identificación, además de 

cómo hacer frente a este problema y donde obtener ayuda para ello, reduce la 

vulnerabilidad de los estudiantes frente al suicidio (Irarrázaval, Martínez, Behn, & 

Martínez, 2017). 

¿Qué es la conducta suicida? 

 
● Las conductas suicidas abarcan un amplio espectro de conductas, conocidas también 

como suicidalidad, que van desde la ideación suicida, la elaboración de un plan, la 

obtención de los medios para hacerlo, hasta el acto consumado (MINSAL, 2013; 

Organización Panamericana de la Salud & Organización Mundial de la Salud, 2014). 

Es fundamental considerar el riesgo que cada una de estas manifestaciones conlleva 

pues todas estas conductas tienen un factor común que es urgente acoger y atender: 



 

un profundo dolor y malestar psicológico que impide continuar con la vida y del cual 

ni se visualizan alternativas de salida o solución (OMS, 2001). 

 
La conducta suicida se puede expresar mediante las siguientes formas: 

IDEACIÓN SUICIDA. Abarca un continuo que va desde: 

a) Pensamientos sobre la muerte o sobre morir (“me gustaría 
desaparecer”) 

b) Deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”) 

c) Pensamientos de hacerse daño (“a veces tengo 
deseos de cortarme con un cuchillo”) 

d) Un plan específico para suicidarse (“me voy a tirar desde 

mi balcón”) 

INTENTO DE SUICIDIO. Implica una serie de conductas o actos con los que una 

persona int en c ion a lment e  b u sca  cau sar se   daño  

hasta 

alcanzar la muerte, no logrando su consumación. 

SUICIDIO CONSUMADO. Término que una persona, en forma voluntaria e 

intencional, hace de su vida. La característica 

preponderante es la fatalidad y la premeditación 

De los factores psicosociales, encontramos que existen dos relevantes en que desencadene 

el comportamiento suicida son (MINSAL, 2013): 

 
1) La ocurrencia de acontecimientos vitales negativos: 

Cuando se perciben como muy disruptivos, incontrolables y perturbadores, 

preceden al episodio suicida en días, semanas o meses. Pueden abarcar diversas 

áreas (legal, laboral, familiar, pareja), pero habitualmente implican conflictos o 

pérdidas y se superponen a los factores de riesgo suicida preexistentes. 

 
 
 
 

2) La disminución del soporte social: 

Las personas que realizan intentos de suicidio suelen tener una escasa red de 

apoyo, en lo que se refiere a amistades y relaciones significativas, pertenencia a 

grupos u organizaciones, y frecuencia de contactos interpersonales. Además, las 

personas más aisladas y sin apoyo son las que presentan las tentativas de suicidio 

más severas. 



 

¿Cuáles son los factores de riesgo para la conducta 

suicida en los y las estudiantes? 

Es imposible identificar una causa única a la base de la conducta suicida, en cambio, si es 

posible distinguir diferentes factores que actúan de manera conjunta generando 

vulnerabilidad en la persona, esto es, mayor susceptibilidad a presentar conducta suicida. 

Estos son: 

a) Biológicos. 

b) Genéticos. 

c) Psicológicos. 

d) Familiares. 

e) De historia de vida. 

f) Socioculturales. 

La comunicación de la intención suicida puede ocurrir 

por medio de señales directas e indirectas: 

Señales de alerta directa: 

La persona habla o escribe acerca de: 

• Deseo de morir, herirse o matarse (o amenaza con herirse o matarse). 

• Sentimientos de desesperación o de no existir razones para vivir. 

• Sensación de sentirse atrapado, bloqueado o sufrir un dolor que no puede soportar. 

• Ser una carga para otros (amigos, familia o personas significativas, o el responsable 

de todo lo malo que sucede. Busca modos para matarse: 

• Búsqueda en internet de ideas, métodos o conductas suicidas (páginas web, redes 

sociales, blogs). 

• Intenta acceder a armas de fuego, pastillas u otro medio letal. 

• Planifica o prepara el suicidio (lugar, medio, o momento de realización). Realiza actos 

de despedida: 

• Envía cartas o mensajes por redes sociales. 

• Deja regalos o habla como si ya no fuera a estar más presente. 

Señales de alerta indirecta: 

La persona evidencia las siguientes situaciones: 

• Alejamiento de la familia, amigos y red social o sentimientos de soledad. Se aísla y 

deja de participar. 

• Disminución del rendimiento académico y de sus habilidades para interactuar con 

los demás. 

• Incremento en el consumo de alcohol o drogas. 



 

• Cambio de carácter, ánimo o conducta, pudiendo 

mostrarse inestable emocionalmente, muy inquieto(a) o nervioso(a). 

• Deterioro de la autoimagen, importante baja en la autoestima o abandono/ descuido 

de sí mismo. 

• Cambios en los hábitos de sueño o alimentación. 

• Muestra ira, angustia incontrolada, o habla sobre la necesidad de vengarse 

Consideraciones generales 

Frente a cualquiera de estos casos, es importante tener presente las siguientes 

consideraciones: 

● Es muy importante que quien reciba esta información muestre una actitud 

contenedora, no se sobre alarme y mantenga una lenguaje corporal y verbal de 

tranquilidad por parte del adulto. 

● Tener máxima discreción y no exponer al estudiante. 

● Estar siempre alerta, aunque sea un comentario que parezca no tener importancia. 

● Estar atentos a otros estudiantes que podrían presentar vulnerabilidad con respecto 

al riesgo suicida de alguien en el colegio. 

● Tener un comportamiento tranquilo y eficiente por parte del adulto. Eficiente o 

efectivo en este caso, significa que el estudiante pueda explicar a la psicóloga/o, qué 

está haciendo y los posibles motivos de este comportamiento, para definir el tipo de 

apoyo y acciones se llevarán a cabo. 

 
Responsables de la ejecución del protocolo: 

Dupla psicosocial del establecimiento educacional: 

• Son responsables de la ejecución del protocolo de riesgo suicida de Salud 

estudiantil. 

• Coordinadora de Convivencia Escolar delimitará claramente la toma de 

decisiones para la activación de los protocolos definidos según la evaluación del 

riesgo suicida una vez identificado el caso. 

La función de la dupla psicosocial: 

• Recepcionar a los(as) estudiantes en situación de riesgo, intento y/o 

consumación de suicidio para posteriormente aplicar el Protocolo de 

Actuación. 

• Monitoreo de los y las estudiantes. 

• Responsables del seguimiento y acompañamiento del caso. Entrevistas periódicas al estudiantes, 
entrevistas  a apoderado, acompañamiento emocional.



 

Protocolo frente a conductas autolesivas: 

Cuando se tenga información de conductas autoagresivas, se actuará conforme al siguiente 

protocolo: 

1) RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN: 

● Es muy importante que quien reciba esta información mantenga la calma, mostrando 

una actitud contenedora. 

Guía de preguntas a realizar: ¿Qué has pensado?, ¿Desde cuándo has pensado 

esto?, ¿Con qué frecuencia?, ¿En qué circunstancias?, ¿Has pensado en cómo lo 

harías?, ¿Lo has hablado con alguien? 

● Agradecer la confianza al estudiante y saber si ha hablado con alguien más sobre el 

tema y si está siendo acompañada(o) por algún especialista en salud mental. Si es 

así, contactar a las entidades que brindan apoyo al estudiante. 

● Dar a conocer al estudiante que debido a que está en riesgo su integridad es 

necesario pedir ayuda profesional y abrir la información con la psicóloga del Colegio, 

así como con sus padres. Si el estudiante pide que se resguarde el secreto, se le debe 

indicar que no es posible ya que para cuidarlo se requiere pedir ayuda a otros 

adultos. 

 
2) ENTREVISTA CON LA PSICÓLOGA: 

● La Psicóloga entrevistará al estudiante e informará al apoderado en el mismo día vía 

telefónica y a través de entrevista en el establecimiento. 

● El estudiante deberá ser evaluado por un especialista en salud mental adolescente 

quien entregará al Colegio el diagnóstico y sugerencias de manejo. 

● Antes del reingreso del estudiante, la psicóloga organizará una mesa de trabajo con 

el profesor jefe y los padres para definir, de acuerdo a la evaluación hecha por el 

profesional externo, el abordaje del estudiante al interior del Colegio. En dicha 

reunión se tomarán decisiones como: reducción de jornada, evaluación diferencial, 

cierre del año, trabajo con el grupo-curso, entre otras. 

3) SEGUIMIENTO: 

● La Psicóloga deberá realizar seguimiento sistemático del estudiante. 

● La Psicóloga deberá emitir un informe de proceso al finalizar cada semestre. 

● El profesional externo deberá tener disponibilidad para trabajar con el Colegio. 

● El estudiante no podrá asistir a actividades formativas o extracurriculares que se 

realicen fuera del Colegio por no contar con el profesional que realice el seguimiento 

que el estudiante necesita, a menos que el médico tratante deje por escrito que su 

participación no implica un riesgo para él. 



 

Protocolo frente a la conducta suicida 

 
1) RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

● Es muy importante que quien reciba esta información mantenga la calma, mostrando 

una actitud contenedora. 

● Agradecer la confianza al estudiante y saber si ha hablado con alguien más sobre el 

tema y si está siendo acompañada por algún especialista en salud mental. 

● Dar a conocer al estudiante que debido a que está en riesgo su integridad es 

necesario pedir ayuda profesional y abrir la información con la psicóloga del 

Colegio, así como con sus padres. 

● Si el estudiante pide que se resguarde el secreto, se le debe indicar que no es posible 

ya que para cuidarlo se requiere pedir ayuda a otros adultos. 

 
2) ENTREVISTA CON LA PSICÓLOGA: 

● La Psicóloga entrevistará al estudiante e informará a su padre, madre y/o 

apoderado(a) el mismo día vía telefónica para dar a conocer la situación del 

estudiante y se citará a una entrevista. 

● Acoger al estudiante, escuchar sin enjuiciar, sintonizando con el tono emocional de 

éste. 

●  No se le volverá a pedir al estudiante que relate lo expresado a otro adulto del 

Colegio. 

● Según la gravedad de la situación, la psicóloga solicitará que el(la) apoderado(a) 

asista al Colegio a retirar al estudiante y a reunión con el profesional. 

● La psicóloga acompañará al(la) estudiante hasta que su padre, madre, 

apoderado(a) la vengan a retirar. 

En caso de ideación suicida: 

Entendiéndose esta como pensamientos acerca de la voluntad de quitarse la vida, con o sin 

planificación o método. La amenaza suicida se considera la expresión verbal o no verbal, 

que manifiesta la posibilidad de una conducta suicida en un futuro próximo. 

● Psicóloga coordinará con el encargado (a) de convivencia escolar la obligatoriedad 

de que el estudiante no quede solo(a) en ningún momento. 

● El estudiante deberá ser evaluado por un especialista en salud mental adolescente 

quien definirá el diagnóstico, tratamiento y sugerencias para su reingreso. 

● Este certificado psiquiátrico será obligatorio para su reingreso y en él deberá 

declararse en forma explícita que el estudiante está en condiciones de asistir al 

establecimiento. 



 

En caso de planificación o ideación con intentos previos: 

● El estudiante deberá ser evaluado por un especialista en salud mental adolescente 

quien definirá el diagnóstico, tratamiento y sugerencias para su reingreso. Este 

certificado psiquiátrico será obligatorio para su reingreso y en él deberá declararse 

en forma explícita que el estudiante está en condiciones de asistir al Colegio. ● 

Según la gravedad de la situación, se conformará un equipo escolar que estará 

compuesto por integrantes del equipo directivo, orientación, convivencia escolar y 

docentes. Este equipo deberá definir y precisar el trabajo: 

 
1) Al interior del Colegio; elaborando la información que se trabajará con el cuerpo 

docente y el tipo de intervención que será necesario realizar con los compañeros 

del estudiante en cuestión. Es importante estar atentos e identificar otros 

estudiantes vulnerables que estén afectados por la situación y que requieren de 

un acompañamiento mayor. Esos casos deberán ser abordados por la psicóloga. 

2) Con los padres; la realización de una mesa de trabajo, para definir, de acuerdo 

con la evaluación hecha por el profesional externo, el abordaje del estudiante al 

interior del Colegio. En dicha reunión se tomarán decisiones como: reducción de 

jornada, evaluación diferencial, cierre del año. También se les comunicará a los 

padres, madres y/o apoderados(as) la necesidad de realizar un trabajo con el 

grupo-curso, transparentando objetivos, temáticas y responsable de dicho 

proceso. La reunión deberá ser realizada en un plazo máximo de 10 días. 

3) El seguimiento del caso deberá ser con un acompañamiento sistemático del 

estudiante, donde se deberá emitir un informe situacional del estudiante al 

finalizar cada semestre. Se podrá solicitar información al psicólogo o psiquiatra 

externo para recopilar mayores antecedentes. 

4) El estudiante no podrá asistir a actividades extracurriculares por no contar con 

el profesional que realiza el seguimiento que el estudiante necesita, a menos que 

el especialista externo autorice mediante un certificado o informe que su 

participación no implica un riesgo para él. 

 

Protocolo frente al suicidio consumado dentro del recinto escolar: 

 
Si se produce un acto de suicido consumado dentro del Colegio, los pasos a seguir son los 

siguientes: 

● No mover el cuerpo del lugar donde yace. 

● Desalojar y aislar el lugar hasta la llegada de carabineros y familiares. 



 

● La encargada de primeros auxilios del Colegio deberá comprobar el fallecimiento, 

avisar a Dirección y llamar al servicio de emergencias 131 y carabineros 133. 

● El Director deberá comunicarse con ambos padres. 

● Solo dirección podrá informar a la comunidad escolar los hechos ocurridos. 

● Dentro de las primeras 24 horas se conformará un equipo escolar. Éste estará 

compuesto por integrantes del equipo directivo, orientación, convivencia escolar y 

docentes. Este equipo deberá definir y precisar el trabajo que se realizará con: 

● Apoderados del estudiante: Se deberá comunicar a los padres o tutores legales la 

información oficial que se entregará a la comunidad, si los padres no quieren que 

se sepa que fue un suicidio, el miembro del equipo escolar que sea más cercano a 

la familia deberá ayudarlos a comprender que, dada la información que 

probablemente ya circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, es fundamental 

que se inicie un proceso de acompañamiento a los estudiantes para mantener al 

resto a salvo de posibles conductas imitativas. 

● Docentes: se deberá comunicar a los(as) docentes del hecho ocurrido y abrir 

espacios de acompañamiento mutuo normalizando la vivencia de que alguno de 

ellos necesite atención profesional. 

● Estudiantes: convivencia escolar elaborará un plan de intervención que favorezca 

el proceso de duelo y reduzca el riesgo de conductas imitativas. Este plan de 

intervención deberá: Identificar a los estudiantes más vulnerables para el contacto 

personal y seguimiento. Realizar intervenciones puntuales de acuerdo con el 

diagnóstico de la situación en las salas de clases. Trabajar con los apoderados del 

curso o nivel según se defina. Una vez conocido los hechos los estudiantes se 

retiran del establecimiento y se suspenden las clases al día siguiente, retomando 

al segundo día con una actividad al inicio de la jornada escolar. 

●  

 
 

Formule las preguntas 1 y 2 
Último mes 

SÍ NO 

1) ¿Has deseado estar muerto(a) o poder dormirte y no despertar?   

2) ¿Has tenido realmente la idea de suicidarte?   

Si la respuesta es “SÍ” a la pregunta 2, formule las preguntas 3, 4, 5, y 6 

Si la respuesta es “NO” continúe a la pregunta 6 

3) ¿Has pensado en cómo llevarías esto a cabo?   

4) ¿Has tenido estas ideas y en cierto grado la intención de llevarlas a cabo?   

5) ¿Has comenzado a elaborar o has elaborado los detalles sobre cómo 
suicidarte? ¿Tienes intenciones de llevar a cabo este plan? 

  

Siempre realice la pregunta 6 

6) ¿Alguna vez has hecho algo, comenzado a hacer algo o te has preparado 
para hacer algo para terminar con tu vida? 

Alguna vez en la vida 

  

 

Si la respuesta es “SI”: ¿Fue dentro de los últimos 3 meses? 
En los últimos 3 meses 

  



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 


